
 

Los suscritos Representante Legal  La señora CARMEN MIREYA PANTOJA SALAZAR,   y  la 

Revisora Fiscal la señora, MILENA BEDOYA ARIAS  en representación de la firma Sotax 

Consultores SAS, de la FUNDACION GLORIA RESTREPO DE MEJIA, identificada con NIT 

800.013.727-4 

 

C E R T I F I C A N QUE: 

 

 

1. La FUNDACION GLORIA RESTREPO DE MEJIA identificada con NIT.800.013.727-4 

cumplió durante el año gravable 2017 con todos los requisitos de que trata el 

numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario. 

 

2. Que la declaración de renta del año gravable 2017 se presentó oportunamente el 

día  25 de Abril de 2018, con número de formulario 1113601397421  y número de 

autoadhesivo 91000486770626.  

 

3. Que de acuerdo al artículo 1.2.1.5.1.2 del Decreto 2150 del 2017, la FUNDACION 

GLORIA RESTREPO DE MEJIA  es una ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO que cumple 

con todos los requisitos para permanecer como REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL y 

ha cumplido con las disposiciones establecidas en el titulo VI del Libro Primero del 

Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios. 

 

 

 

       

CARMEN MIREYA PANTOJA                          MILENA BEDOYA ARIAS   
REPRESENTANTE LEGAL                                      Revisora Fiscal  
C.C. 27.232.948       T.P. N° 174184-T  
                                                                                 En representación de SoTax Consultores SAS 

 

 


